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D." A. Lourdes Paredes González
D. Benedicto González Vereda
D." Nuria Barreiro Aguado
D" M" ResurrecciÓn Pascual Santa Matilde
D'M'del  Camino Núñez Carrascal
D. Jesús Nieto Martin
D. Roberto ReY Esteban
D. Fco. Javier Romero Herrero

Pon ms ORcerutzectonrs Struolcalrs

ANPE
D. Enrique de Diego Yagüe
Da. Cristina Olmos Adeva

cc.oo
D. Oscar Sancho Rubio

t  D l - l -

D". Ma lsabel de Santos Pérez
D". Yolanda González García

F F f r  I  t ^ T
r t  I  E-u t ,  I

Da: Yolanda Lucía Arcones
D, Jose Antonio Sánchez Zamora

STECYL
D". Elisa Calatrava Marlín
D". Sandra García Pecharromán

En Segovia, siendo las 10'00 horas

del dÍa 31 de enero de2018, se reúnen en

las dePendencias de la Dirección

Provinc¡al 'de EducaciÓn, los asistentes al

margen relacionados, para mantener una

r"un'ión previa a la que se celebrará en los

Servicios Centrales de la Consejería de

Educación, derivada de la Mesa Sectorial

de Educación, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

PUNTO PRIMERO: ModificaciÓn de las
planti l las jurídicas del cuerpo de Maestros'

PUNTO SEGUNDO: Modificación de las

planti l las jurídicas de otros cuerpos

docentes.

PUNTO PRIMERO: ModificaciÓn de. las

planti l las jurídicas del cuerpo de Maestros'

lnicialmente, se da la bienvenida a

todos toi presentes a la reunion para tratar

los puntos indicados en el Orden'del ula'

Tras el estudio de la ProPuesta oe

modificaciÓn de planti l las jurídicas . del

cuerpo de maestros, presentada
áitviamente por la AdministraciÓn' y de

ir. alegaciones remitidas Por las

óiot*áétnes Sindicales firmantes se ha

leütot ál resultado que se recoge en el

ANEXO I.

PUNToSEGUNDo:Modi f i cac ióndeIasp lan t i l |as ju r íd icasdeot roscuerposdocentes .

T r a s e | e s t u d i o d e l a p r o p u e s i a d e m o d i f i c a c i Ó n d e p | a n t i l | a s j u r í d i c a s d e o t r o s
cuerpos docentes distintos al de maestros, pr"tnta-{a.previamente por la Administración'

se ha l legado al resultado, que se recoge en eIANEXO ll '
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MODIFICACIONES DE UNIDADES Y PLANTILLAS JURIDICAS'

PROPUESTA DEL CUERPO DE MAESTROS. CURSO 2O1B -2019

ANEXO I

Etapas:

2.  REUN
EtaDas
1. PROPUESTA DE LA AD¡'4|N|STMCjON

2, ALEGACIONES DE OOSS

3. RESULTADO REUNION EN DDPP
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LOCALIDAD
CENTRO

AGU¡LAFUENTE
CRA LAS CAÑADAS
40004828 .

CUELLAR
CP SAN GIL
40004361 .

ESPINAR (EL)
CP ARCIPRESTE DE HITA
4 0 0 0 1 1 4 1 .

LASTRILLA
CRA LOS ALMENDROS
40008342 .

f,LOIvIBRADA
CRA EL OLN¡AR
40004865 .

PRADENA
CEO LA SIERRA
40004877 .

SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA
CP MAROUESDELARCO
40002443 .

SEGOVIA
CP DIEGO DE COLMENARES
40003356 .

SEGOVIA
cP EL PEÑASCAL
40003290 .

SEGOVIA
CP SAN JOSE
40008433 .

JEGOVIA
CP SAN JOSE
40008433 .

JEGOVIA
CP SANTA EULALIA
40003381 .
ORRECABALLEROS
CP MARQUES DE LOZOYA
40003861 .

TRESCASAS
CP LAS CAÑADAS
40004981 .

TUREGANO
CRA REYES CATOLICOS
4000491 9 .

r'ALVERDE DEL MAJANO

CRA LOS LLANOS
40ao4920 .

]ARBONERO EL MAYOR
AUL EA AULA CARBONERO EL MAYOR
40005080 .
)ALAZUELOS DE EREStvfA
CP ATALAYA
40002431 .

]AN CRISTOBAL DE SEGOVIA

CP MARQUES DEL ARCO

40002443 .

]EGOVIA
CP DE PRACTICAS F.JUAN DE LA CRUZ
40003344 .

;EGOVIA
CP DON¡INGO DE SOTO
40003307 .

SEGOVIA
CP EL PEÑASCAL
40003290 .

SEGOVIA
CP ELENA FORTUN
40005262.
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UNIDADES

EI 1 1

PRI +1

PRI +1

PRI +1 +1 +1

PRI 1

PRI 1

PRI

r ñ l -1 a

EI -1 a

PRI +1 +1 +1

PRI -1

PRI +1 +1 +1

PRI +1

EI 1

PRI +1

PRI +1

PRI +1 +1 +1

Ft i t¡ 1

PRI

PRI 1

EI +1 +1 +1

FI +1

PRI 1

PRI

PRI 1

E I -1

PRI +1 +1 +1

PRI a

PRI +1 +1 +1

FI +1

AL iti

AL iti

AL iti

1

AL iti

AL ¡t¡

AL +1 +1

Observac¡ones ,
de la Unidad o Puesto
'  ( l t inerancias. , . )  ,

: l im inar  i i ¡neranc¡a

: l im inar  i t ineranc¡a

Se elimina ¡a it inerancia al

CEIP Martín Chico de Segovia

y se añade it inerancia al CEIP

Domingo de Soto de Segovia

E l im inar  i t ineranc ia

:l iminar it inerancla

RESULTADO
DE LA REUNIÓN

CUMPLE
CRITERIOS

E-Tt rMñ

EVoLUclóN

ESPERAR
EVoLUctóN

ACUERDO

CUMPLE
CRITERIOS

CUMPLE
CRITERIOS

CUMPLE
CRITERIOS

ACUERDO

NO CUMPLE
CRITER¡OS

CUMPLE
CRITERIOS

ESPERAR

EVOLUCION

CUt\4PLE
CRITERIOS

CUMPLE
CR¡TERIOS

ACUERDO

CUMPLE
CRITERIOS

ACUERDO

NO CUMPLE
CRITERIOS

NO CUMPLE
CRITERIOS

NO CUMPLE
CRITERIOS

ESPERAR

EVOLUCION

ESPERAR
EVoLUCIÓN

NO CUMPLE
CRITERIOS

NO CUivIPLE
CRITERIOS

ESPERAR
EVOLUCION



SEGOVIA

MODIFICACIONES DE UNIDADES Y PLANTILLAS JURIDICAS'

PROPUESTA DEL CUERPO DE MAESTROS. CURSO 2018 '2019

ANEXO I
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AL +1

AL ¡ti

AL iti +'l

PT +1

co lti -1 -1

co ¡tl +1 +1 +1

co lrl

co lti

Se el¡mina la it¡neranc¡a al

Se elimina la .itinsrancia al

ffi
NO CUMPLE
CRITERIOS

NO CUMPLE
CRITERIOS

NO CUMPLE
CRITERIOS

NO CUMPLE
CRITERIOS

CUMPLE
CRITERIOS

ACUERDO

CUMPLE
CRITERIOS

ACUERDO



MoDtFlcAclÓtr l  or  uNIDADES Y PLANTILLAs lunÍo lcRs

RESTO DE CUERPOS

cuRso 2018-2019
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IES SIERRA DE AYLLON
40004567

ES HOCES DEL DURATON

IES VEGA DE PIRON

Coca
IES CAUCA ROMANA

Cuél la r
IES MARQUES DE LOZOYA

Cuéllar
IES DUQUE DE ALBURQUERQUE

ENSEÑANZAS

Cp. Esp' +

0591 SC 0 0

0590 Utr 0 0

0590 u ñ 0 1

0591 5 U 0 0

0590 ñtr 0 0

0590 GR 0 1

0590 MA 1 0

0591 D V 0 0

0590 0 0

0591 0 0

0590 u ñ 0 1

o59r I sc 0 0

0590 0 0

o5e0 | FQ 0

osgo I ec en 1 0

o5e1 I SC 0 0

o59o I oE 0 0

NO CUMPLE CRITERIOS

CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CU[¡PLE CRITERIOS

ACUERDO

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS
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Vil lacastín
CEO EL MIMDOR DE LA SIERRA
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MODIFICACION DE UNIDADES Y PLANTILLAS IURíDICAS

RESTO DE CUERPOS

cURSO 2018-2019

ANEXO I I

ENSEÑANZAS
,  ' : : , ,  :

Cp. Esp. +

0591 AP 0

n Á a l D U 0 0

0590 Utr 0 0

MA 0 1

0591 J U 0 0

0590 Utr 0 0

ñ E O n FQ 0 0

0591 J U 0 0

0590 Utr 0 0

0591 p l 1 0

0590 vutr 1 0

0590 U E 0 0

0590 U E 0 0

0590 OE 0 0
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S LA ALBUEM

Segovia
IES FMNCISCO GINER DE LOS

Segov¡a
IES EZEQUIEL GONZALEZ

Segov¡a
CIFP FELIPE VI
40008536

Sepúlveda
CEO VIRGEN DE LA PENA
40003770

NO CUMPLE CRITERIOS

CUMPLE CRITERIOS

NO CUN4PLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS



MoDlF lcAClÓru  or  uNIDADES Y PLANTILLAS JuRlD lcAs

RESTO DE CUERPOS

cURSO 7018-2019

ANEXO I I
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locnuD¡.0
cENTIO,

Espinar (El)
IES MARIA ZAMBMNO
40004521

Nava de la AsunciÓn
IES JAIME GIL DE BIEDMA
4400021 69

Prádena
CEO LA SIERM
40004877

San lldefonso o La Gran¡a
LEs pEñAt-RR¡
4000501 B

Santa María la Real de Nieva
IES CATALINA DE LANCASTER
40004750

Segovia
IES ANDRES LAGUNA

40003642

Seqovia
r rd vlnRtRt to QUINTANILLA
40003654

t1x
N*\Segovia

IES MARIA MOLINER
400036663 il-e
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ENSEÑANZAS

Cp. Esp. +

ñ E O 4 D V 0 0

0590 Utr 0 !

0591 D U 0 0

0590 OE 0 0

0591 5 L 0 0

0590 OE 0 0

0591 5U 0 0

0590 trr 0

0590 0 0

0591 J U 0 0

0590 U E 0 0

0590 0 0

ñ Á q l SC 0 0

0590 OE 0 0

0590 1 0

0590 t u 1 0

0590 ou
,l 0

0591 0 0

0590 0 0

RESULTADO

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS

CUMPLE CRITERIOS

ESPERAR EVOLUCION

ESPERAR EVOLUCION

NO CUMPLE CRITERIOS

NO CUMPLE CRITERIOS



A LA 'RE'TDENTA DE LA MESA DE NEGocrAcróN DE 'LANT'LLAS EN sEGovlA

Los sindicatos ANPE, CCOO, CSIF, STECYL y UGT de segovia, ante la propuesta de modificación de plantillas de los

centros públicos de Segovia quieren hacer constar

a) eue no estamos de acuerdo con los criterios para la determinación de las plantillas jurídicas, los cuales no han sido

negociados con los sindicatos presentes en la mesa sectorial'

b) eue como en cursos anteriores, seguimos exigiendo una negociación real con la Administración Educativa en lo

referido a la ,,RED de cENTRos,, en segovia capital, por lo que nos mostramos contrarios a cualquier modificación de las

plantillas de los centros públicos de Infantil y primaria en segovia capital, mientras no se ajuste la plantilla de los

centros concertados, en consecuencia NO ACORDAREMOS ninguna supresión de los 4 puestos de trabajo de los

docentes de ENSEÑANzA PtJBLIcA en Segovia'

c) Solicitamos que todos los alumnos validados en la ATDI sean tenidos en cuenta sin excepción para la creación o

supresión de.plazas en educación especial y además, si deben ser atendidos por más de un especialista (es muy común

que pr y AL compartan alumnado) deberán contabilizar para ambas especialidades' Ya que hay una gran discrepancia

entre los datos facilitados en las distintas categorías y los datos reales de los centros en los que curiosamente siempre

aparecen muchos menos aluninos de los que realmente necesitan atención de esos especialistas'

.a
d) Con relación a la supresión/transformación de plazas ordinarias en plazas para el BILINGÜISMO' tanto en el cuerpo de

Maestros como en el de Secundaria, no nos parece adecuado, más cuando aún no se ha implantado el modelo de

bilingüismo en esta comunidad (plantilla de cada centro, Especialidades, Horario"')l En base a lo anteriormente

expuesto, NO ACoRDAREMOS ninguna modificación de los puestos de trabajo ordinarios en bilingües tanto en

Maestros como en Secundaria.

e) Ante la recomendación de la uNEsco de un orientador por cada 250 alumnos, solicitamos la creación de plazas

atendiendo a esta fatio, así como la de profesores técnicos de servicios a la comunidad'

f) como ya hemos manifestado en otras ocasiones, las centrales sindicales firmantes de este documento' solicitamos

formar parte de las mesas de negociación del cupo, al ser la expresión final de esta negociación de plantillas'

En Segovia 26 de enero de 2018

ANPE ccoo

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, VALLADOLID


